
REVISTA DEL NOTARIADO
Colegio de Escribanos de la Capital Federal

marítimo (ley 13252 - 48, arts 8º y 9º; Cód. Proc. Civ. y Com. de Santa
Fe, art. 493; Cód. de Com., art. 1233).
Asimismo, cabe destacar la competencia del secretario judicial en
materia de actos procesales (Ley Orgánica de los Tribunales de Santa
Fe, art. 138) y la de los funcionarios administrativos y/o judiciales
pertinentes en materia de minería (Cód. de Minería, Reglamentaciones
de la Nación y Provincias). Se da incluso, en el ámbito de lo lícito, la falta
de competencia del notario para certificar, no ya el comportamiento en
sí, sino sus resultados materiales; baste recordar, al efecto, que compete
al juez certificar el estado material en que se encuentra el testamento
cerrado (Cód. de Proc. Civ. y Com. de Santa Fe, art. 673) y tomar en
cuenta, por otra parte, que el caso es similar al que se daba en materia
delictual respecto de la certificación de ciertas "pruebas materiales" (ver
pág. 225). Adviértase, finalmente, que los ejemplos propuestos son
casos típicos de falta de competencia por razón de la materia y que por
consiguiente la autorización de una escritura de matrimonio, constitución
de bien de familia, etc., traería como consecuencia la invalidez del acto
notarial provocada por inidoneidad del objeto (Cód. Civil, arts. 953, 1044
y 980, ya citados)(29)(32).(Continuación de nota)(33)
Procede por último tomar en cuenta en este punto que cierto tipo de
comportamiento requiere la competencia de notarios especiales. En
efecto, compete al escribano de Gobierno la "escrituración y
protocolización de todos los contratos entre el gobierno y los
particulares" y la autorización de "todas las escrituras que deba efectuar
el gobierno de la provincia" (ley 1722/913, Santa Fe, arts. 1º y 3º); en
materia de buques la competencia corresponde al escribano de Marina
(Cód. de Com., arts. 866 y 859; decreto del 3/7/894), a cuyo tenor el
Ministerio de Justicia designa a dichos escribanos y determina su
régimen)(30)(34).Y claro está que en estos casos, así por ejemplo en el
supuesto de escritura de compraventa de buque autorizada por notario
común(31)(35), se daría asimismo la invalidez del acto notarial
provocada por inidoneidad del objeto (Cód. Civil, arts. 953, 1044 y 980).
De todo lo cual viene a resultar que objeto idóneo del acto notarial
público lo constituyen el comportamiento humano y el acontecer de la
naturaleza, jurídicamente relevantes, o sus resultados materiales
(modificación en el mundo exterior), no excluidos por la ley de la
competencia del notario.

PRIMERA VENTA POR El RÉGIMEN DE LA LEY 13512

¿QUIÉN DEBE SOPORTAR LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE DEMANDA LA
REDACCIÓN E INSCRIPCIÓN DEL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y
ADMINISTRACIÓN, OTORGADO UNILATERALMENTE POR EL TITULAR DEL
DOMINIO?
JUAN EDUARDO ESTÉVEZ
En el mes de mayo de 1967 la Sala D de la Cámara Nacional de
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Apelaciones en lo Civil se pronunció sobre el particular estableciendo
que el vendedor debía soportar los gastos que había demandado la
inscripción del reglamento, cuando se había prometido en el boleto de
venta la entrega de un departamento adquirido por el régimen de la ley
13512.
Tal pronunciamiento se fundó en que: a) el régimen normativo vigente
autoriza al titular de dominio a redactar e inscribir el reglamento
unilateralmente; b) tal inscripción origina la propiedad horizontal; y c) son
a cargo del enajenante los gastos de entrega de la cosa (art. 1415, Cód.
Civil).
La decisión jurisprudencial fue objeto de análisis y ponderadas críticas
por parte de distinguidos colegas, entre otros Arce Castro y Aquiles Yorio
(Revista del Notariado, Nº 695).
Incursionar en el análisis de las normas legales y ponderarlas nos ha de
permitir emitir la opinión que más se ajuste a la realidad jurídica.
Las normas legales vigentes establecen que la redacción e inscripción
del reglamento de copropiedad y administración puede ser otorgada por
el consorcio de propietarios o por persona física o jurídica, titular del
dominio, que pretenda incorporar el inmueble al régimen de la ley 13512.
Esas mismas normas establecen, de manera clara y terminante, que tal
inscripción origina lo que se ha dado en llamar, con justo acierto, "el
estado de propiedad horizontal", estado que no importa por sí solo la
división ni la adquisición del dominio de las unidades funcionales, sino
que, solamente, abre la posibilidad jurídica de adquirir el dominio de
dichas unidades funcionales individualmente consideradas. Y es esa
adquisición la que importa la adhesión al régimen y, consecuentemente,
la integración del "consorcio de copropietarios". Por supuesto, la
adquisición supone el cumplimiento de todos los recaudos legales que la
rigen: tradición (arts. 577, 3265 y 2524, inc. 4°), título suficiente (arts.
2602 y 2609), escritura pública (art. 1184, inc. 1º) e inscripción en el
registro inmobiliario (art. 2505).
Operado el nacimiento del "estado de propiedad horizontal", el
reglamento, como acto jurídico, no se agota, sino, por el contrario,
adquiere vigencia rigiendo para el futuro; ha de reglar en forma perenne
los derechos y obligaciones de aquellos que se adhieran al régimen y
formen el consorcio de copropietarios.
Lo expuesto nos permite un punto de partida. Lo dicho nos permite inferir
que la inscripción del reglamento de copropiedad y administración
produce dos efectos: uno, inmediato, origina el "estado de propiedad
horizontal" que posibilita la enajenación individual de las unidades
funcionales, el otro, mediato, latente y de vigencia futura, vivirá recién
cuando, por la adhesión al régimen por parte de los adquirentes de las
unidades funcionales, se constituya el consorcio de copropietarios y, por
ende, sea necesaria la regulación de obligaciones y derechos.
Este efecto mediato es inmodificable en el acto de la adquisición, pues
el adquirente sólo goza de la libertad jurídica de adherirse o no, pues no
tiene la posibilidad de introducir modificaciones. Es un efecto integrativo
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de esa propiedad especial que es la horizontal, y sus normas han sido
dadas por quien ha otorgado e inscripto el reglamento.
La realidad aludida ocurre aun en los casos en que ambos actos
jurídicos diferentes sean simultáneos, acto de nacimiento y acto de
adquisición y adhesión, pues el segundo supone necesariamente el
primero, caso contrario no habrá propiedad horizontal, sino condominio
en los alcances de la ley civil.
La premisa básica está establecida, la opinión es ya posible. La venta de
un departamento o unidad funcional por el régimen de la ley 13512
importa obligaciones distintas a cargo de cada una de las partes
intervinientes, que sintéticamente pueden exponerse así: Para el
vendedor o trasmitente la trasmisión del dominio, para el comprador o
adquirente el pago del precio pactado. Analizando tales obligaciones,
hemos de ver cuáles son los supuestos que debe cumplimentar cada
parte.

 CASO DEL TRASMITENTECASO DEL TRASMITENTE

a) Existencia física de la cosa vendida; b) posibilidad jurídica de
enajenarla; c) satisfacción de los gastos de entrega de la cosa.

a) La primera condición se agota en la realidad física de la cosa en
condiciones de ser usada y gozada conforme a su destino, es decir,
construcción terminada o autorizada su habilitación por autoridad
competente.
b) Posibilidad jurídica de que el dominio pueda ser trasmitido. Importa
necesariamente la inscripción del reglamento, sea que ya se hubiera
realizado, sea que se inscriba simultáneamente, pero siempre habrá
prioridad en la inscripción. c) Satisfacción de los gastos de entrega de la
cosa.

 CASO DEL ADQUIRENTECASO DEL ADQUIRENTE

Su obligación se agota en la satisfacción del precio en las condiciones
pactadas, más el pago del instrumento de venta y los costos de recibo de
la cosa comprada (art. 1424, Cód. Civil).
Tales son las obligaciones recíprocas de las partes; por supuesto,
además de aquellas otras que permiten perfeccionar la adquisición del
dominio. Importa, en consecuencia, para cada una de ellas la
satisfacción de los costos que tales obligaciones demanden. De ahí que
el vendedor deba satisfacer todos aquellos que posibiliten la transmisión
del dominio y el comprador los que demande la adquisición del mismo.
De lo comentado anteriormente surge que la redacción e inscripción del
reglamento de copropiedad y administración es un costo de trasmisión
inherente a la propiedad horizontal, pues no existe ésta sin reglamento
inscripto, y por supuesto, en defecto de la inscripción no hay posibilidad
de trasmitir el dominio de una propiedad horizontal sino un condominio,
con lo que se configuraría la imposibilidad de cumplir, por parte del
vendedor, la obligación pactada: venta de unidad funcional o
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departamento por el régimen de la ley 13512.
A cargo del adquirente serán aquellos que irrogue el recibo de la cosa
entregada.
A modo de conclusión opino que, en defecto de estipulación pactada, el
costo que demanda la redacción e inscripción del reglamento de
copropiedad y administración es a cargo exclusivo de quien lo otorga, es
decir el vendedor.
ÁLBUM NOTARIAL

ROLANDINO Y SUS OBRAS
FÉLIX MARÍA FALGUERA(1)(36)
 BOLONIABOLONIA

Panteón de Rolandino. - Recuerdos de este hombre eminente. - Sus
virtudes cívicas. - Su celebridad notarial.

I. Visita a Bolonia. - Panteón de Rolandino.
Si buscais el placer aliado con la instrucción, recorred el delicioso suelo
de Italia; visitad la multitud de Estados que antes de la actual unidad
ficticia constituían aquella hermosa península.
Italia no es tan sólo el país privilegiado de las bellas artes; las ciencias y
las letras tienen allí sus títulos de gloria inmarcesibles: el Dante, el
Tasso, el Petrarca, Guicciardini, Dávila, Galileo, Galvani, Torricelli, el P.
Secchi dan un patente testimonio de la brillantez de imaginación y de la
superioridad de inteligencia de sus grandes hombres en la poesía, la
literatura y las ciencias naturales; así como la antigua Universidad de
Bolonia, en donde germinó y de donde salió en los siglos 12 y 13 la
semilla de la ciencia jurídica, para esparcirse por toda Europa, registra
en sus anales los jurisconsultos más eminentes, los famosos intérpretes
que han sentado las bases del derecho común europeo. Y el Notariado,
esa importante rama de la jurisprudencia civil, encuentra también
gloriosos recuerdos en la hermosa Italia, y en esa misma Universidad de
Bolonia que tan brillantes páginas ocupa en la historia de aquella
jurisprudencia. Allí nació la ciencia especial, que con el modesto nombre
de Suma de Notaría al principio, y de Teórica del arte de Notaría poco
después, ha sentado los cimientos de la enseñanza de los funcionarios
encargados de dar forma legal y transmitir á la posteridad los
instrumentos públicos: allí, por efecto de la poderosa intuición de un
genio esclarecido, brotó de la ciencia jurídica una ciencia nueva, que
ordenando los elementos del derecho bajo un sistema desconocido, y
aplicando sus principios á la redacción de las escrituras, ha venido á
constituir la ciencia especial de Notaría.
La ciencia de Notaría estaba en el fondo de la ciencia del derecho, como
están en las entrañas de la tierra los metales y las piedras, como están
en el fondo del mar los corales y las perlas; pero nadie hasta entonces
había sabido encontrarla, pues nadie había sospechado su existencia.
Siglos hacía que el Notariado llenaba su misión en varios puntos de
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